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Transcurrido dicho y una vez atendidas las alegaciones y subsanados, en su caso, los defectos 

formales que se puedan presentar, el Tribunal hará pública la valoración definitiva, en la que se 

entenderán contestadas las alegaciones presentadas y los defectos formales alegados.

En Almuñécar, en la fecha indicada al margen.

La Presidenta del Tribunal

La Secretaría del  Tribunal

(Firmado electrónicamente)

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR    
Plaza de la Constitución nº 1 – 18690 Almuñécar – Teléfono 958 83 86 00
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